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ABOGADOS 
( 

La d7> 
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Señores 92 
SUPERINTENDENCIA DL COMPANLAS 
Ciudad 

Ref: PETEVEC. LTDA. Us yA P/E 
Expediente No. 18782-89 

De miconsideración: 

Adjunto a la presente primera copia certificada de la escritura 
pública de cesión de participaciones en la companía PETEVE 
COMBRAÑTA LIMITADA, etectuada por Patricio Tinajero Y llamar 
en favor de María Patricia, María Beatriz Tinajero Alvarez y Maria 

Relen Tinajero Bonilla. 

    

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

  

DR. IVAN NOLIVOS ESPINOSA 
Matricula Profesional 2598 

Telefono; 545-420 

Quito - Ecuador 
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CESION DE PARTICIPACIONES. 

SR. PATRICIO TINAJERO VILLAMAR. 

FAVOR DE 

SRTA. MARIA BEATRIZ TINAJERO ALVAREZ 

SRTA. MARIA BELEN TINAJERO BONILLA. 

SRA. MARIA PATRICIA TINAJERO ALVAREZ. 

CUANTIA 

5/. 96"214.000,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, a o Cc hfo de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seist ante mi doctor 

Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del 

cantón Quito, comparecen: Por una parte el señor 

Patricio Tinajero Villamar, de estado civil casado, 

por sus propios derechos; y, por otra parte la seño- 

rita María Beatriz Tinajero Alvarez, de estado civil 

soltera, por. sus propios derechos; y, señorita María 

Belén Tinajero Bonilla, de estado civil soltera, por 

sus propios derechos y además ofreciendo poder O 

ratificación de la señora María Patricia Tinajero 

Alvarez.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y cantón 

a.Lleo 1 

 



Quito, mayores de edad, legalmente capaces, a quie- 1 

2 nes conozco de que doy fe, y me presentan para que 

3 eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 

4 tenor literal a continuación transcribo:- "SEÑOR 

5 NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su 

6 cargo, sírvase extender una que se otorga según las 

Y siguientes cláusulas.- PR IMER A: COMPARECIEN- 

8 TES.- Comparecen al otorgamiento de la presente es- 

9 critura pública, por una parte y en calidad de Ce-+$ 

10 dentefel señor Patricio Tinajero Villamar, de estado 

11 civil casado,j bajo el régimen de separación y de 

12 bienesá mediante sentencia dictada el veinte y cinco 

13 de enero de mil novecientos ochenta y nueve por el 

14 señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, 

15 inscrita el veinte y cuatro de mayo de mil novecien- 

16 tos ochenta y nueve, ecuatoriano, domiciliado en la 

17 ciudad de Quito, y por otra parte en calidad de 

18 Cesionarias la señorita María Beatriz Tinajero Alva- 

19 rez, de estado civil soltera, por sus propios dere-— 

20 chos; y, la señorita María Belén Tinajero Bonilla, 

21 de estado civil soltera, por sus propios derechos, y 

22 por los de su hermana María Patricia Tinajero Alva- 

23 rez, Ofreciendo poder oO ratificación. — SEGUN 

24 D A: ANTECEDENTES.-— a) PETEVE Compañía Limitada, se 

25 constituyó mediante escritura pública otorgada el 

26 veinte y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 

27 y nueve y fue inscrita en el Registro Mercantil con 

28 el número trescientos cincuenta y tres, tomo ciento 
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veinte Y uno, el veinte y tres de febrero de mil 
1 

nofecientos noventa.- b) Aumentó su capital social y 
J 

. 

reformó sus estatutos mediante 

   

  

cientos noventa y cuatro, debid 

inscrita en el Registro Mercantil 

LO socios del veinte de diciembre d 

lo noventa y cinco autorizó la cesión 

12 mil cincuenta participaciones soci 

1 

2 

3 

4 otorgada el veinte y seis de diciembre de mil nove- 

5 

6 

7 

escritura pública 

amente aprobada e 

con el número un 

mil quinientos diez y nueve, tomo ciento veinte y 

seis, el veinte y nueve de mayo de mil novecientos 

éI9 noventa y cinco.- Cc) La Junta General Universal de 

e mil novecientos 

de treinta y dos 

ales de propiedad 

13 del señor Patricio Tinajero Villamar, en favor de la 

14 señora María Patricia Tinajero Alva 

15 mil ciento sesenta y cuatro a 1 

16 Beatriz Tinajero Alvarez y  trein 

17 María Belén Tinajero Bonilla, se 

18 certificación que se agrega, en 

rez, treinta y un 

a señorita María 

ta y tres mil a 

gún consta de la 

cumplimiento a lo 

19 que dispone el artículo ciento quince de la Ley de 

20 Compañías.- T ERCE RA: CESION DE PARTICIPACIO- 

21 NES.- Con los antecedentes mencionados, el señor 

22 Patricio Tinajero Villamar, cede y transfiere defi- y 

23  nitivamente noventa y «seis mil doscientas catorce a 

24 participaciones sociales de un mil 

25 en el siguiente orden: a favor de 

26 tricia Tinajero Alvarez, treinta y 

sucres cada una, 

señora María Pa- <—. me 

dos mil cincuenta $ 
  

27 participaciones sociales de un mil 
A 

28 lo que hace un total de treinta y 
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sucres cada una, 

dos millones cin- 
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cuenta mil sucres; a favor de María Beatriz Tinajero 

Alvarez, treinta y un mil ciento sesenta y cuatro AN 

participaciones sociales de un mil sucres cada una, / 

lo que hace un total de treinta y un millones ciento 

sesenta y cuatro mil sucres; y, a favor de María 
a 

Belén Tinajero Bonilla, treinta y tres mil partici-/V) 
AAA A A 

paciones sociales de un mil sucres cada una, lo que 

hace un total de treinta y tres millones de sucres.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusu- 

las de estilo.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los compa- 

recientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

se halla firmada ¡por el doctor Iván Nolivos Espino- 

sa, Abogado con matrícula profesional del Colegio. de 

Abogados de Quito, número: Dos mil quinientos noven- 

ta y ocho.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del 

caso, y leída que les fue a los comparecientes por 

mi el notario en unidad de acto, se ratifican y 

firman conmigo el Notario de todo lo que doy  fe.- 

(firmado) Patricio Tinajero Villamar, cédula de 

ciudadanía número: diez y siete cero seis nueve cero 

cero seis ocho - tres, papeleta de votación número: 

uno siete cuatro - cero nueve tres; (firmado) María 

Beatriz Tinajero Alvarez, cédula de ciudadanía  núme-— 

ro: diez y biete cero seis nueve cero cero seis ocho 

- tres, papeleta de votación número: uno siete cua- 

tro -—- cero nueve tres; (firmado) María Belén Tinaje- 

ro Bonilla, cédula de ciudadanía número: diez y 
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1 siete/cero seis tres tres cuatro tres tres - nueve, 

2 papeleta de votación número: PI - cero cero nueve     iehe dos siete; (firmado) El Notario doctor Jaime 

Noiivos Maldonado.- DOCUMENTOS HABILITANTES:-.-.-.- 
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: ano REPUBLICA DEL ECUADOR MÁX = 
000S Direccion GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI> 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 543500 '/ TOMO ceca PG e O de 

En cananea marcamos FABRA a - Provincic de boom ..Háchinchs Lenneanans . hoy día .......: PRO 

.COonovososornopranenoronoarrporoz»ernpora 

tiende la presente acta del matrimonio de: : OD FE S q 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ... PATRICIO. TINAJERO. VILLAMAR ooo 

fuito........, el Ah. de... ££1embre............ de Je, de nacionalidad ......... LSURREI rrron.pecsrrsosorzs +. .onos aro... nenras 

profesión ............ 22 Pudianté 320 con Cédula N2 17-0069880..., domiciliado en .......... QUITA... 
, . . e in 

estado anterior AM nn hijo de sem Irancisco Tinajero Ma (fallecido. 

eancrcannnnno con onncnncnca non cnc rca rca nc aran cnn LLAMo m........ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYEN TD: 

orion TREZ ALVAREZ PARRIN qe eccoorerenoossos Racida en .... GUALanÍa momrnconionss: 

cennrnoanoranannnanrnonnconos de 19%5.., de nacionalidad ....LCURLLOriaMnlyccoomocccnnos , de profesión ...DERRALOD. 

Cédula N? ...17=0160038........., domiciliada en ........ Mid ooo IN ., de estado anterior co... . . mM 

hija de ... JUL LA LNR O cocccooncnncnonannonannnncnnccro nooo enn Y 8 cc ALGA A ccccccccccnnno ron . 

LUGAR DEL. MATRIMONIO: ........AUApulO ...oococcoccorocccconcno. FECHA: Linea. de. Setiembre. ms... 

En este matrimonio legitimoroa q SR... hij.... COMUD..... LOMOd...ooococco ecoranncnnranocinoca nan oronan corner ro roranar tos. .. 
pa, 

- . - a 

rorresrres TNT ERTEFTO .«o.fo Po 

" .....». + 1er rrr rs rr sr rr rr sr rr rss rs orcos *onrrrrirncr nano ros vers prrrrrrsacans=o 

cocoos AAA AEREA EA AA AAA EA AE AE AAA AO 

OBSERVACIONES: o . 

Los contreyentes presentan sus certificados de votación. 
RIGA APR RA carro ros rs oro AA AAA EE AE EA EAS . 

co..o» 4renar raso. prrsnsn$cnr9$possrtoar.an no nossronorarrncnsnranrrsoernsua resonar praia ono n noia trono nonnnpoo.»o cn... * 

ono oo von.» caro. urrosarnoo..» Pre srr sonar véners ona orcsntornorsr... 0071522 rss rss sra rr ross rra arrasar sas rasos . 
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Disuvito por sentencia de Divorcio del Juez coommnncorccaronoccnononenes errnnonancancananos 

a cuya copia se arcniva 
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ZON:- Es fiel compulsa del nombramiento que antecede 

el mismo que se halla agregado ami registro de 

escrituras públicas como documento habilitante con 

igual objeto la confiero en Quito, a ocho de Noviem- 

bre de mil novecientos noventa y seis. 

  

  

            
   

- oe NOTARIO: DECIMO: SEGUNDO. : 

3% o ¿r.JaimeNolivosMaldonado 

aaa ROTTARIA - DECIMA SESONDA ON 
E mi elfos: BLLDOS - SEZRZO 
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CERTIFICACION 

   

        

| eno a bien certificar que la Junta General de Socios de PETEVE Cia. 
elébrada el día 20 de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, en 

jéro Alvarez 32.050 participaciones sociales de un mil sucres cada una, lo que hace un 
e Treinta y Dos Millones Cincuenta Mil Sucres; a favor de María Beatriz Tinajero 
3L 164 participaciones sociales de un mil sucres cada una, lo que hace un total de 

¡y Un Millones Ciento Sesenta y Cuatro mil Sucres; y a favor de María Belén 

ero , Bonilla 33.000 participaciones sociales de un mil sucres cada una, lo que hace un T 
a de ¡Treinta y Tres Millones de Sucres. 

| 

: 

rel 

| 
¡ . 

| Quito, 20 de Diciembre de 1995 
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gó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, en Quito, a once de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis. 

E fla AM lib 

      

   
AIME NOLIVOS MALDONADO . 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO . 

Dr. Jaime Nolinos Meidonado 
mo yrto ná 

AUTÁRA, LEMA Sad A 

fétonio 2219938 - 340420 

z 3 + . e i ; Pa e CTO + ESUADOR 

  

  

   

  

colab rada en esta : “otarfa de fecha 21 de dletembro de > 1989; de ta . eE 
eritura de CESBIOUE DE PANPic ds que otorga - See PATRICIO TINAJE 

ES 

. aó4, ds > notan 

  

  

  
  

   

 



RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 353 del REGISTRO MERCANTIL? de veinte y tres de febrero 
de mil novecientos noventa, a Ts 394, tomo 17i, 

correspondiente a la constitución de la ] 

COMPAÑIA LIMITADA. - —(ldo referente a la prese 
participaciones  .- Quito, a doce de novjiá 

novecientos noventa y sels .- El REGISTRADOR.- 

    

    

  

GAZA 

  

Z 
JUÁBERTO NAVAS DAÚTLA 

STRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
2 DEÉ CANTON QUITO


